
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO  NO: E478/2O16                      /

COLINA, 23 de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Providencia  NO
572 de fecha O9.03.2016 del  Sr. Alcalde,  mediante la cual  rem¡te carta sol¡citud de
la señora EteMna Morales Moreno, sol¡citando autor¡zación para realizar un evento
benéfico,  el  día  O2  de  abril  de  2016,    en  la  Sede  Social  de  la  Junta  de  Vecinos
lgnacio Carrera Pinto, acreditando la autor¡zac¡ón de la Junta de Vec¡nos,  para que
se  realice  el  evento antes  indiv¡dualizado,  previa autorizac¡ón  deI  Sr.  Alcalde.  Con
el fin de  reunir fondos para costear gastos médicos de don F]odrigo Alonso Fuentes
Morales.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO 18.695,
Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Municipal¡dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos
administrativos que rigen  los actos de 'os órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

Tomase conocimiento del  Evento  Benéfico que
realizará  la señora  ETELVINA  MOF]ALES  MOF]ENO,  el  día O2 de abril de 2016,   a
contar de  las  20:00  a  las O5:00  horas,  en  la Sede  Social  de  la Junta de Vecinos
lgnacio Carrera Pinto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)  MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F]ODFllGUEZ

ALCALDE
FDO.)  CAF]LOS  GAF]CIA LECAF]OS,

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

RIBUCIOM
Alcaldía
Secretaría  Mun¡cipaI
Dirección  de ControI
Flelac¡ones Públicas
so Comisaría de Carabineros de Col¡na
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo


